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Undécimo. En todo lo no expresamente previsto en la pre-
sente Resolución se estará a lo dispuesto en las siguientes 
normas:

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

- Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Ley 24/2007, de 26 de diciembre, de Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2007.

- Ley 3/2004, de 28 de diciembre, por la que se aprue-
ban medidas tributarias, administrativas y financieras.

- Decreto 149/1988, de 5 de abril, por el que se regula el 
Reglamento de la Intervención de la Junta de Andalucía.

- Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos, y su régimen jurídico.

Duodécimo. Se faculta a la persona titular de la Dirección 
General de Planificación y Participación de la Agencia Anda-
luza del Agua para resolver cuantas incidencias se produzcan 
en el desarrollo de las actuaciones contenidas en la presente 
Resolución.

La presente Resolución se notificará a los interesados 
conforme a lo dispuesto en los artículos 58.2 y 59 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, puede interponerse potestativamente recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, ante esta Agencia, o directa-
mente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses ante la Sala de dicha Jurisdicción del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía. En ambos casos, los plazos debe-
rán computarse desde el día siguiente a la recepción de la 
notificación (artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa). 

Sevilla, 15 de diciembre de 2009.- La Presidenta, P.D. 
(Resolución de 16.5.2005), El Director Gerente, Juan Paniagua 
Díaz. 
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septiembre de 2009, de la Agencia Andaluza del Agua, 
por la que se concede una subvención excepcional al 
Centro de Investigación, Fomento y Aplicación de las Nue-
vas Tecnologías del Agua (CENTA), para la financiación de 
la actuación que se cita (BOJA núm. 190, de 28.9.2009).

Advertido error en Resolución de 21 de septiembre de 
2009, de la Agencia Andaluza del Agua, por la que se con-
cede una subvención excepcional al Centro de Investigación, 
Fomento y Aplicación de las Nuevas Tecnologías del Agua 
(CENTA), para la financiación de la «Construcción de un cen-
tro de interpretación de la planta en las instalaciones de la 
planta experimental de Carrión de los Céspedes (Sevilla)», se 
procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 58, segunda columna, artículo, donde dice: 
«Anualidad 2009: 
Importe: 292.411,18 euros.»

«Anualidad 2010:
Importe: 97.480,06 euros.»

Debe decir: 
«Anualidad 2009:
Importe: 292.441,80 euros.»

«Anualidad 2010:
Importe: 97.480,60 euros.»

Sevilla, 20 de enero de 2010 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2010, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se anuncia la interpo-
sición de recurso contencioso-administrativo en el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Huelva en el procedimiento ordinario núm. 789/2009, 
y se notifica a los posibles interesados la interposición 
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Uno de Huelva, con sede en dicha capital, Alameda Sundheim, 
núm. 17, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso conten-
cioso-administrativo procedimiento ordinario núm. 789/2009, 
interpuesto por doña Consolación González Acevedo contra 
la Resolución de 27 de julio de 2009, de la Universidad de 
Huelva, desestimando el recurso de alzada formulado por la 
recurrente, relativo al primer ejercicio de las Pruebas Selecti-
vas para el ingreso en la Escala Auxiliar Administrativa por el 
sistema de concurso-oposición, convocatoria de 26 de junio 
de 2008.

Igualmente, se requiere por el Juzgado que se realicen los 
emplazamientos de los posibles interesados correspondientes 
a dicho recurso. De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, se ha remitido al Juzgado co-
pia precedida de un índice de los documentos que lo integran, 
y se emplaza, según prevé el art. 49.1 de la Ley de Ritos antes 
mencionada, a cuantos aparecen como interesados en el ex-
pediente a fin de que puedan personarse en legal forma como 
demandados en el plazo de nueve días ante el órgano jurisdic-
cional. En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por 
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 789/2009, que se sigue por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Uno de 
Huelva.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o solamente 
mediante Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Huelva, 27 de enero de 2010.- El Rector, Francisco José 
Martínez López. 


